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Resolución de la Dirección General de P9litica Comer
cial y Arancelaria por la que se transcribe extracto, 
de petición dea.dmislón t~mporal, solicitada Por 
«Agrupación General de Industrias de la Exporta-

. ción, S. A.», de Madrid ......... : '" '" ......... '" ... 9352 
Resolución de la Dirección General de Política Come;r-

cial y Arancelaria por la que se transcribe extracto 
de petición de admisión' temp~ral, solicitada por 

, «Editora Espafíol,a Desclee de Brouwer, S. A.». ce 
Bilbao .......... c ................... '" ...... , ....... , ••• 935,2 

MINISTERIQDE INFORMACION y~ TURISMO 
. ¡ . 

'Orden de 14 de Junio de 1960 por, la que se otorga el 
título-liéencta de Agencia de Viajes del Grupo A e. fa- ' 
. VQr de «Viajes Barcino. S. A.», con. casa central e!l 
Barc~lona ' ............. : ................................ ; 9340 

Orden de 14 de' junio de 1960 .por la que se otorga el 
tltulo-licericia de Agencia de. Viajes del Grupo B a 
favor de «Viajes Catalonia. S. L.».;domiciliada en Bar-, 

celona y dependiente Ce la Agencia del Grupo A, 
«Viajes Lu~ar», S. A.». dé .Madi-id ... ; ........•... '" ... 

Orden de 20 de junio de 1960 por la que se anuia el 
titulo-licencia expedido' a faVor de «Viajes Iter» por 
Orden .de 12 de marzo de 1950 .... « •••• :. : •• '" ...... 

. MJNISTERIO DE LA VIVIENDA 
..orden de 13 de. junioc'e 1960 por kl. que se vincula la 

caSa .barata número 68 de la Cooperativa «La Amis
tad», de Valencia, solicitada por fon José Peiró Ros.' 

Orífen de 13 de junio ce 1960 pói: la. que. se vincula la 
casa barata número 5 de la calle 'de Averroes. de es,. 
ta capitál, soUcltada por dofia Angela Pilar Martínez 
Escobar ........ , c •• : ........... ,;.. ............. ',,< ••• 

ADMINISTRACION LOCAL 
Anuncio de la Diputación Provincial de Alicante refe

rente a la óposici9n conv<lCada 'para cubrir dos pla
zas de Oficiales de l8y ~cala TécniC'O-a~nistrátiva 
especiál deContabll1dad '" ... ... ... oo' ... ••• '" '" ••• 
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LDISPO~ICIONESGENERAL~~ 

~PRESIÍ)ENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 5 de iulio\de 1960 por la que se declara tuMbU' 

" . el día '(. de los corrientes a parttr de laS dieciocho horas. 

Excelentísimos señorel): 

i. '. A fin de que pueda¡:iconoúrrir al recibimiento a. Su Excelen
cia el señor Presidente de la Nación Argentina cuantos residen 
en la capital ó.e· ]¡:r,pafia, 

Esta Presidencia .del Gobierno. en usO de las facultades que 
le éonflere el a~ticulo noveno del Decreto de 23 de diciem¡)r~ 

. de 1957, ha tenido a bien resolver: ' . . 
. El !.\ia 7 de julio. actual, a: partir de laS dieciocho ~oras. será 

inhábil en Madrid a toda cláse de efectos aóministrativos, judi-
ciales, acadbmicos y mercantiles. . 
. Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 

Dios' guarde a. VV. EE. muchos afios. 
Madrid; 1) de julio de 1960. 

. Excmos. Sres .... 
, , ... ' . OARRIERO 

MINISTERIÓ DE AGRICULTURA 
ORDEN de 20.de junro de 1960 por la, que se atribuyen 

a la Dirección General de Montes, . Caza' y Pesca FLuvial 
JI.ala Secrktar:ta General TécniCa del Departamento 
las funciones del suprimidq Servicio . del Esparto. 

, . . 

, nmos. Sres.: En cumplimiento de lo disp\1esto, en el articu- ' 
10 segundo del DecrePo-Iey 10/1959, de 21 de julióde 1959, por 
Decretó de la· Presidencia del Gobierno número 2.08'1/1959, de 26 
de noviembre, Se procedió ala supresión del' Servicio del Es
parto, autorizándose al Ministerio de Agricultura para atribuir 
a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial o e. la 
Secretaria G~neral Técnica del Departatllento, laS funciones 
cel Servicio del Esparto que fueron compatibles con kl. ordena
ción económica' establecida en' el Décreto-ley de referencia. 

. En su Virtud, este f-.1lnisterio ha tenido \lo bien disponer: 
Primero.-Las funciones que,hasta la fecha de su supr'esión, 

eran competencia del Servicio del, Esparto, quedarán atribuidas 
en lo sucesivo: . 

I.-:-A la Direccióp. General de Montes, Caza y Pespa Fluvial: 

a) Aforo en n,lOnte de las cosechas de espartos y albardi
nes, pare, abastecimientos de las diferentes industrias usuarias 
de estos pro<!uctos y del mercado interior en general 

b) Estadística de producción, transformación y consumo de 
estos productos. 

c) VigilanCia del régimen de libertad de precio en el mer
{aOO de espartos y albardines, tanto en rama como én sus di
versas manufactu.r,as de primera transformación. 

d) Expedición de los certificados ,a que hllf6 referencia el 
articuló. 38 de la Ley Reguladora de Montes, de 8 de junio 
de 1957. .. . '. 
. e) Estudio e investigación' de los diferentes tipos ~e espar

tos Y albardlnescultivádos en elpais,para'sÍl más eficaz apto
vechafuiento y empleo en todas.sqs a'pl!~áciones y espeC1almen--
te . en las textil,es. . 

n.-A la Secrétaria GeÍleralTécnica del Departamento: , 
a) Conocimiento!t ordenación de lós. prOblemas económi:' 

cos' 'que afectan a los indicados productos, así como de sus pre-
ciÓs, 'cón objeto de relaCionarlos .éntre sí y con los de los de

'más productos agríCOlas y los de la economia general. " ' 
b) Información sobre ei abástecim1ento entre las itldustrlaa 

qUe ut1l1zan espartos y albardin.es, tanto en rama. como manu
facturados de primera transformación y del mercado en general. 

·c), Inforniación ál Ml.hl.Sterio d~. Comercio sobre la produO' 
ción y mercado Interior de estas -fibras en rélación con eleo-
merció ext~rior de laS mismas. • '. . 

Segundo.-La Dirección General de Montes, Caza y 'Pesca 
'Fluvial y la Secretaria Genéml Técni«a. de este Departament(}, 
procederán. en· el plazo, máximo, de treinta; días, a hacerSe Cargo 
de cuanto material, . documentación, y antecedentes pbseia el 
Servicio -<lel Es1X}rli en, rehición con los cometidqs, y fu,ncione!i 
-que a ambos Cen,tros directivos s.on atribuidos Por la presente 
Or<!en.. , 

rercero.--se faculta a VV. n. para adóPtar las medidas perVI .. 
nentes para cumplimiento de lo dispuesto.' . 

LO que C9ffiunicó a VV; n .. P'lrá conocimiento.y efectos.· 
Dios- gilarde a VV. TI. muchos afios. ,,' 
Madlid. 20'-'; de junio de 1960. 

OANQVAS 

nmos. Sres. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y Secretario general Técnico del Departamento. . 

A . . 

* * ~ -r 
MINISTERIO DE CO'MERCld 

' . 

CORRECCIÓN de erratas.del Decreto ;1.217/1960, de 4 4e 
julio. que suprimía la L1irecci6n General de Política 
Comercial y Arancelaria y creaba las Direcciones Ge
nerales de Política Comercial y la de Política Aran
celaria. ' 

Habiéndose paóecido error en la Inserción del mencionado 
Decreto, -publicado en 'el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 160, de 5 de julio iie 1960, páginas 9250 y 9251. se' rectifica en,el 
sentido de que tanto en el sumario como en el párrafo final 
de su parte dispositiva la fecha que realmente debe figurar es 
la de 4 de julio de 1960, y no la de 7 de jUJ4! como equivoca.-
damente &e ,consignó. 


